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FERNANDEZ, FABIAN EZEQUIEL Y F., M. M. C/ AGUIRRE, ERICA

MARCELA S/ VIOLENCIA

RO-03105-F-2023

GENERAL ROCA, 30 de diciembre de 2025. 

Proveyendo el escrito presentado por la Dra. Herrero, téngase presente la

conformidad prestada  por la progenitora en relación a las medidas protectorias

decretadas en autos.

Déjese constancia que la joven M.M.F. ha adquirido la mayoría de edad en día

20-09-2025.

Atento lo peticionado por la la joven F.M.M.  (18), la conformidad prestada por en

fecha 23-12-25 por su progenitora <.E.M.  y teniendo en cuenta que las medidas que

prevé el Art. 150 del Código Procesal de Familia son temporales y que no existen

actualmente perturbaciones entre las partes, corresponde HACER LUGAR AL

LEVANTAMIENTO DE LA PROHIBICIÓN DE ACERCAMIENTO ordenada en

fecha 13-12-23.TODO LO QUE ASÍ RESUELVO. Notifíquese.

Se deja constancia que las partes quedan notificadas por publicación en sistema PUMA.

 

 

Dra. Angela Sosa

Jueza


